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Ibagué Tolima, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C. Y R.C.E.) 

INSTAURADO POR YERIKA CHIRLEY ROJAS GARZÓN Y 

OTROS CONTRA ROOSEBEL CASTELLANOS RENGIFO Y 

OTROS (C.4) RADICACIÓN No.2019-00334-00.- 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, considerando que han 

transcurrido más de seis (6) meses sin que se haya surtido la 

notificación del llamado en garantía, se procederá a declarar 

ineficaz el llamamiento frente a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

de conformidad con el artículo 66 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué 

Tolima,  

 

RESUELVE: 

 

 

DECLARAR INEFICAZ el llamamiento en garantía solicitado por 

INTERASEO S.A.S. contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de 

conformidad a las razones dadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE (4), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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